
decreto de 20 de marzo, aprobando la 
conducta adminitrativa del señor Presidente i sus Ministros. 

El Presidente de la República á sus habitantes, 

SABED: 

Que el Congreso ha ordenado lo siguiente. 
El Senado Cámara de Diputados de la República de 

Nicaragua, 
DECRETAN : 

Art. único—Apruébase en todas sus partes la conduc-
ta administrativa del señor Presidente don Fernando Guz-
man í la de sus Ministros. 

Dado en el salon de sesiones de la Cámara del Se-
nado—Managua, marzo 17 de 1869—P. Joaquin Chamorro, 
S. P.—Vicente Guzman, S. S.—Pio Castellon, S. S.—Al Po- 
der Ejecutivo—Sala de sesiones de la Cámara de Diputa- 
dos—Managua, marzo 18 de 1869—S. Morales, D. P.—J. 
Castelloii, D. S.—Francisco Aviléz, D. V. S.—Por tanto : 
Ejecútese—Casa de Gobierno—Managua, marzo 20 de 1869. 
—Fernando Guzman. 

El Ministra de Gobernacion—A. H. Rivas, 
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